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Presenta el Formato Electrónico de Devoluciones disponible en sat.gob.mx y solicita tus 
devoluciones: 

Ingresa al apartado Tramites y servicios/ Selecciona Declaraciones para personas 

 

 

 

➢ Declaraciones y pagos personas físicas/Inicia el trámite/Da clic en Devoluciones y 
compensaciones 
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➢ Después en Más información en Devoluciones y compensaciones. 

 

 

➢ Devoluciones y compensaciones/Inicia el trámite/ Selecciona Solicita tu devolución. 

 

➢ A continuación, verifica los requisitos que necesitas para registrar la solicitud de 
devolución. 
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➢ Selecciona la modalidad de tu solicitud de devolución a registrar. 

 

 

➢ Da clic en el icono  en Buzón Tributario o en contribuyente amparado. 
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➢ Captura tu RFC, Contraseña y Captcha. 
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➢ También puedes ingresar con tu e.firma. 
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➢ Verifica que los datos de tu información prellenada estén correctos; de ser así, da clic en 
Si y en Siguiente. 
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➢ Captura lo solicitado en el apartado Información del trámite y da clic en 

Siguiente. 
 

 

 

 

 
 

 

 

➢ Selecciona la información en el apartado Datos del impuesto, concepto, periodo y ejercicio 
y da clic en Siguiente. 
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➢ Valida que tus datos estén correctos en la declaración con el saldo a favor. En caso de que 
tu declaración no se encuentre disponible en el sistema, da clic en Si para que respondas 
al apartado Información del saldo a favor y da clic en Siguiente. 
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➢ En el apartado Información del banco, selecciona la cuenta CLABE que aparece y adjunta 
el estado de cuenta. En caso de que desees agregar una nueva CLABE, selecciona el ícono 
Adicionar nueva cuenta CLABE y da clic en Siguiente. 

 

 

➢ Captura el número de cuenta CLABE y da clic en Aceptar. 

 

 
➢ Responde Si a la pregunta. 
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➢ Selecciona Adjuntar estado de cuenta. 

 
 

 
➢ Da clic en Examinar, selecciona la ruta en la que se encuentra tu archivo y da clic en 

Cargar. 
 

 

➢ Responde la pregunta. 
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➢ Verifica la información que aparece y da clic en Siguiente. 

 
 
 
 

 
➢ Adjunta los archivos que correspondan de conformidad con el Anexo 1-A de la 

Resolución Miscelánea Fiscal, mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y 
medir máximo 4MB, para ello da clic en Adjuntar documento. 
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➢ Da clic en Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu 

archivo, captura el nombre del documento y posteriormente Cargar. 

 
 
 

 
➢ Realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda tu 

información y da clic en Siguiente. 
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➢ Una vez concluida la captura, aparecerá toda la información. Verifica que sea 

correcta. 
 

En caso de que así sea, puedes realizar el envío con tu e.firma. 
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➢ Ingresa los archivos de tu e.firma. 



        

 
 
 
 
 

18 / 19 

 

 



        

 
 
 
 
 

19 / 19 

 

 

 

➢ Por último, guarda o imprime el acuse de recibo. 
 

 


